
Simplificación de trámites y 
mejora regulatoria 

Desregular

La mejora regulatoria no se limita a desregular procesos burocráticos, 
también se preocupa por construir y modificar el marco jurídico para 
subsanar vacíos, mejorar los procesos y reformar la regulación actual, 
sin que la intervención del Estado sea excesiva, ineficiente o responda 
a intereses particulares



Visión 
Contar con un sistema integral de 
administración regulatoria que me-
jore la efectividad y eficiencia del 
Estado,  bajo una auténtica cultura 
de mejora regulatoria, que incite y 
fortalezca la actividad económica, 
reduzca al máximo los incentivos 
institucionales a la corrupción y 
continuamente revise e incremen-
te la calidad del sistema jurídico 
nacional. 

Misión 
Promover la transparencia en la 
elaboración y aplicación de las 
regulaciones, y que éstas forjen 
ayudas mayores a sus costos 
para la sociedad

¿Nuestra legislación?
Legislar mejor es un proceso de cambio para mejorar  la cali-•	
dad de las normas vigentes y asegurar una base analítica sólida 
para la adopción de decisiones sobre la legislación futura. 
No se  puede mejorar el marco regulador por sí sola. La Asam-•	
blea Legislativa debe participar a fin de garantizar  calidad.
En un mercado global las normas desarrolladas  tienen impli-•	
caciones para la industria y el comercio. Las normas aplicadas 
en otros mercados pueden tener consecuencias para los pro-
ductos importados y los servicios  La cooperación y el diálogo 
internacional es esencial no solo para lograr altos niveles de 
protección de los consumidores, medioambiental y social, sino 
también desde una perspectiva empresarial.



Funciones
Examinar y dictaminar los proyectos de la nueva regulación•	
Recoger y tomar en cuenta los comentarios del usuario•	
Realizar proposiciones de mejora al marco regulatorio  •	
Llevar un inventario de trámites municipales e institucionales y buscar •	
su simplificación 
Promover la mejora regulatoria y la competitividad a nivel nacional en •	
conjunto con el Sector Privado. 
Informar al sector privado sobre el orden de prioridades del Programa •	
de Mejora Regulatoria
Brindar transparencia y certeza jurídica a los particulares•	

Beneficios
Reducir precios y aumentar la calidad y las opciones para los •	
usuarios y las empresas 
Mejorar la eficiencia productiva, reduciendo los costos de insu-•	
mos tan importantes como las comunicaciones y el transporte, y 
promover así la competitividad
Promover la inversión y la innovación en nuevos productos y •	
tecnologías, así como la adopción de  nuevos métodos  tecnoló-
gicos  de bajo costo .
Aumentar la competitividad de  nuestra economía•	



Doing business
Apertura de una nueva empresa•	
Empleo de trabajadores•	
 Registro de propiedades•	
Obtención de crédito•	
Protección de inversores•	
Pago de impuestos•	
Comercio transfronterizo•	
Cumplimiento de contratos•	
Cierre de una empresa.•	

Lecciones
La mejora regulatoria no puede ser un esfuerzo aislado, sino •	
una política integrada
Se requiere un enérgico respaldo, al más alto nivel político.•	
La política  de simplificación y mejora regulatoria debe per-•	
mear en todos niveles del Estado.
La oficina de mejora regulatoria debe conjugar esfuerzos y •	
contar con flexibilidad, marco jurídico, recursos humanos y 
financieros para ser eficiente.
Hay que contar con la capacidad de centralizar electrónica-•	
mente todos los trámites.
Hay que defender la medición de cargas administrativas y •	
costos que afectan a los ciudadanos
Se debe desarrollar una auténtica cultura de mejora regulato-•	
ria, que estimule y fortalezca la actividad económica
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